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Consideración de los Informes Periódicos II y III combinados del Paraguay al Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad

Ginebra, Suiza, 30 y 31 de agosto 2023

Señora presidenta del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
Señoras Vicepresidentas, expertas y expertos independientes del Comité, 
Estimados presentes, 
Señoras y señores: 

1. La República del Paraguay se complace en participar de este diálogo constructivo para la consideración de sus informes periódicos II y III combinados, y exponer los principales avances, acciones, esfuerzos, aprendizajes y desafíos que hemos identificado. Reconocemos esta instancia como un espacio privilegiado de diálogo franco, respetuoso y de buena fe, no solo como una evaluación por expertos, sino también de reflexión y autoevaluación, para seguir impulsando las mejoras continuas necesarias para propiciar sociedades más justas, inclusivas y respetuosas de los derechos de las personas con discapacidad.

2. El Estado concibe el respeto a la dignidad humana como una prioridad fundamental, por lo que coloca a las personas y grupos en situación de vulnerabilidad en el centro de sus políticas públicas, en consonancia con sus compromisos internacionales de respeto, protección y cumplimiento de los derechos humanos, reconociendo su naturaleza universal, indivisible, interdependiente e interrelacionada. 

3. El compromiso con el sistema internacional de promoción y protección de derechos humanos nos mantiene en colaboración constante con sus mecanismos, particularmente, con sus órganos de tratados; esto implica un trabajo interinstitucional sostenido para el cumplimiento de nuestras obligaciones de presentación de informes periódicos, contando para el efecto con la herramienta digital SIMORE Plus como mecanismo nacional de implementación, informe y seguimiento de recomendaciones internacionales en derechos humanos. 

4. Debido al limitado tiempo, además de lo ya reportado, esta intervención incluirá las acciones más relevantes implementadas con posterioridad a la remisión de los informes periódicos que nos ocupan. Para asegurar el abordaje apropiado de las cuestiones que el Comité desee profundizar, me acompañan representantes de la Secretaría Nacional por los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad, de la Corte Suprema de Justicia y del Ministerio de Relaciones Exteriores, con el apoyo de un nutrido equipo técnico que sigue la trasmisión de esta sesión de manera virtual desde Asunción. 

5. Resaltamos, en esta oportunidad, que el 15 de agosto pasado, hace 12 días, el Paraguay inició un nuevo periodo presidencial, luego de las elecciones llevadas a cabo en el mes de abril del presente año. Dicho lo anterior, señora presidenta, a continuación, pasaré a informar sobre avances específicos.

6. El Paraguay se halla en continuo proceso de adecuaciones normativas, institucionales y de políticas públicas con enfoque de derechos humanos, cuya implementación dirige nuestros esfuerzos, parte de los cuales fueron detallados en los informes del Estado, y serán ampliados durante nuestros intercambios de hoy. 

7. Con la creación de la SENADIS, se instaló en Paraguay el modelo biopsicosocial con enfoque de derechos, sin dejar de brindar los servicios de habilitación y rehabilitación. Esta transición representa un cambio de paradigma en materia de derechos humanos de las personas con discapacidad, marcado aún por una constante evolución. 

8. La vigencia del Plan de Acción Nacional por los Derechos de las Personas con Discapacidad es prueba de la determinación del Paraguay de consolidar y articular mecanismos, instancias y espacios para promover, proteger y garantizar los derechos humanos de las personas con discapacidad, mediante la transversalización en las políticas públicas, y de una agenda concreta que identifica instituciones de implementación y propicia el empoderamiento del Estado, de la sociedad civil, de las propias personas con discapacidad y de sus familias. 

9. Asimismo, la conformación de la Comisión Nacional por los Derechos de las Personas con Discapacidad (CONADIS) garantiza un espacio calificado de construcción participativa e inclusiva en el proceso de diseño, formulación, seguimiento y evaluación de políticas públicas orientadas al sector, así como para el desarrollo del diálogo intersectorial entre el Estado, las organizaciones de y para las personas con discapacidad y la cooperación internacional.

10. La cuestión de la discapacidad se posicionó en la agenda de Estado, generando una gran visibilidad. El proceso de construcción de indicadores del Plan de Acción Nacional concluyó a finales de 2019, tornándose en una herramienta de evaluación e instrumento de medición de los avances en su implementación. Desde enero del 2021, se implementa un mecanismo para dar visibilidad a los avances en el cumplimiento de los lineamientos establecidos en la Ficha de Indicadores, mediante la incorporación de la variable DISCAPACIDAD en el Tablero de Control del Sistema de Planificación por Resultados, lo que posibilita el monitoreo del cumplimiento del Plan y lo vincula a la ejecución presupuestaria anual de todas las instituciones y poderes del Estado.


Señora presidenta:

11. Para fomentar la descentralización, la Ley 6808/21 creó las Secretarías Municipales y Departamentales de Discapacidad para articular y coordinar acciones con la SENADIS, la cual incorpora aspectos clave como: la figura del defensor de la discapacidad, el registro de personas con discapacidad y la creación del fondo de inversión para la discapacidad. A la fecha, 19 Municipios han establecido sus respectivas Secretarías.



12. A fin de avanzar en la adecuación de nuestro ordenamiento jurídico a esta Convención, en lo que respecta a la capacidad jurídica de las personas con discapacidad, se encuentra en estudio el Proyecto de Ley “QUE MODIFICA EL CÓDIGO CIVIL, EL CÓDIGO DE ORGANIZACIÓN JUDICIAL Y GARANTIZA LOS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD”, producto del proceso de diálogo con la Asociación Síndrome Down del Paraguay.

13. En 2019, fue promulgada la Ley 6354, que establece que todos los Organismos y Entidades del Estado que tengan áreas de atención general al público, deberán contar como mínimo con un funcionario capacitado en estrategias de comunicación con personas con discapacidad auditiva. Mediante Ley 6530/2020, se otorgó reconocimiento oficial a la Lengua de Señas Paraguaya, y el Estado ofrece interpretación de lengua de señas en línea, a través del Centro de Relevo, para el acceso a servicios.

14. Se ha tomado una serie de medidas para garantizar la vida en familia, entre ellas la Ley N° 6486/20 de promoción y protección del derecho de niños, niñas y adolescentes a vivir en familia, que además establece medidas de cuidados alternativos y la adopción; programas sociales de fortalecimiento a las familias; formación de equipos técnicos sobre temas de discapacidad; implementación de programas de acogimiento familiar; así como la desinstitucionalización de niños, niñas y adolescentes, logrando la reducción significativa de niños con discapacidad en entidades de abrigo.

15. En materia de toma de conciencia, la Ley 6667/20 promueve la implementación permanente de campañas masivas de difusión y sensibilización sobre los derechos de las personas con discapacidad y todo aquello relacionado con su inclusión, por parte de todos los organismos y entidades del Estado, con la obligación de las empresas prestadoras de servicios de televisión abierta, radioemisoras y sus repetidoras de incluirlas en su programación. Además, establece la gratuidad del acceso a tales medios por parte de las organizaciones de y para personas con discapacidad para promocionar sus actividades de sensibilización y concienciación. 

16. En materia de accesibilidad al medio físico, el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización (INTN) cuenta con un Comité Técnico de Normalización que ha propiciado 18 Normas Paraguayas de aplicación obligatoria. La certificación de accesibilidad de las construcciones de propiedad pública o privada de acceso público está bajo la competencia del INTN. Las instituciones públicas deben incorporar acciones de accesibilidad física en sus Planes de Inclusión Laboral, previo diagnóstico de necesidades de adecuación de la infraestructura edilicia.

17. Recientemente, fue promulgada la Ley N° 7134 “Que establece el Turismo Inclusivo y accesible”, que complementa la Ley de Accesibilidad al medio físico, al facultar al INTN a certificar el servicio de transporte de empresas registradas como prestadoras de servicios de turismo.

18. En el marco de su “Política de acceso a la Justicia de las personas con discapacidad” y en cumplimiento de las reglas de Brasilia, el Poder Judicial desarrolla acciones estratégicas en las dimensiones institucionales de accesibilidad física, actualización y capacitación de magistrados y funcionarios en materia de discapacidad, acceso a la justicia, control de convencionalidad y derechos humanos, inclusión laboral efectiva, protocolos de seguridad, buen trato y lenguaje inclusivo, elaboración de materiales comunicacionales y de sensibilización, lengua de señas, entre otras. 

19. El Poder Judicial desarrolla a nivel nacional campañas de buen trato a usuarios pertenecientes a grupos vulnerables, entre ellos las personas con discapacidad; la iniciativa “Ponete en sus zapatos” constituye una campaña gráfica que busca crear impacto visual en funcionarios y operadores de justicia, acerca de las dificultades que encuentran las personas pertenecientes a grupos vulnerables. Asimismo, la máxima instancia judicial se encuentra elaborando un “Protocolo de Acceso a la Justicia para Personas con discapacidad”. 

20. El Ministerio de la Defensa Pública ejecuta acciones orientadas al acceso a la justicia, tales como el Protocolo de atención a todas las Personas con Discapacidad; la herramienta informática que recopila periódicamente datos relacionados a personas con discapacidad respecto a sus procesos judiciales; la Guía para implementar la inclusión y la accesibilidad y un Manual Digital de Lengua de Señas para el acceso a la justicia, entre otros. Entre 2019 y 2022, 3.522 personas con discapacidad accedieron a los servicios disponibles.

21. El Ministerio de Justicia ejecuta el Programa Nacional de Casas de Justicia que facilita el acceso a la justicia a las personas en situación de vulnerabilidad. Se han implementado jornadas de Casa de Justicia Móvil en zonas rurales para brindar atenciones en salud, identidad y capacitaciones. Entre 2016 y 2023 se han desarrollado 88 jornadas, incluyendo Comunidades Indígenas y Establecimientos Penitenciarios.

22. Recientemente, el Ministerio de Justicia aprobó un Protocolo de visitas de Monitoreo a Centros Penitenciarios y Centros Educativos, que impulsa la implementación de los Protocolos de Atención a personas privadas de libertad en situación de vulnerabilidad. Entre 2020 y 2023 se realizaron 45 monitoreos, y se asistió a 871 personas privadas de libertad, incluidas personas con discapacidad, y se realizaron 125 constituciones in situ ante denuncias o solicitudes específicas.

23. En 2021, el Ministerio de Justicia y la SENADIS suscribieron un acuerdo para garantizar políticas de atención integral y acceso a derechos de las personas con discapacidad privadas de libertad, promoviendo la correcta identificación del tipo de discapacidad, la provisión de servicios médicos, ayuda técnica y rehabilitación física, en alusión a las barreras que dificultan su reinserción social.

24. Desde el 2022, se implementa el Plan Nacional de Empleo al 2026, cuyo objetivo es fomentar el empleo decente en un contexto inclusivo y sostenido. Además, se han implementado programas de capacitación laboral para personas con discapacidad con criterios de accesibilidad según el tipo de discapacidad, y conforme a la demanda del mercado laboral. 




25. En materia de formación técnica, entre 2019 y 2023, fueron capacitadas 2.710 personas con discapacidad y Familiares, tutores y/o encargados a nivel nacional, de los cuales 1.429 son mujeres. Por su parte, el reporte de puestos públicos ocupados refiere que 2.618 son Personas con Discapacidad, de los cuales 62,3% son hombres y 37,7% son mujeres. 

Señora presidenta: 

26. Como resultado de una integración de esfuerzos interinstitucionales para potenciar el impacto de las políticas públicas sociales, fue lanzado el Sistema de Protección Social “¡Vamos!”, orientado a ampliar el acceso a salud y educación; mejorar la empleabilidad; la productividad y la inserción económica e inclusión social, a través de una política pública integral que contempla la perspectiva de derechos a lo largo del ciclo de vida.

27. El Ministerio de Desarrollo Social sigue implementando el Programa Social “Tekoporã”. La población total protegida por el programa, al tercer bimestre del 2023, es de 180.279 familias (alrededor de 540.678 personas), que incluye a 32.478 personas con discapacidad. 

28. En el marco del Plan de Acción Educativa 2018-2023, se han desarrollado acciones en materia de educación inclusiva como: capacitaciones, elaboración de materiales en formato accesible, servicios de Atención Educativa Compensatoria, provisión de kits tecnológicos a escuelas del sector público de la modalidad de educación inclusiva, así como el seguimiento de los procesos para el desarrollo del Profesorado de Lengua de Señas en el Instituto Nacional de Educación Superior, entre otras.

29. El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, por su parte, coordina la Mesa Técnica de elaboración del Protocolo de Trato Adecuado a las Personas con Discapacidad. En conjunto con la SENADIS, dicho Ministerio proyecta elaborar un Plan de Capacitación para proseguir con la Descentralización de la Certificación de Discapacidad.

30. Con la Ley 7018 “De Salud Mental” se dio inicio, en 2022, al proceso de reforma de la atención de la salud mental; la Dirección Nacional de Salud Mental está actualizando la Política y el Plan Nacional de Salud Mental. Respecto a las personas institucionalizadas en servicios de salud mental, se conformó un equipo de trabajo interinstitucional para la implementación de las recomendaciones del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura con relación al Hospital Siquiátrico.

31. El Modelo de Atención Integral en el Desarrollo Infantil Temprano presta servicios que se estructuran en niveles de complejidad, en las Unidades de Salud de la Familia, para la identificación de cambios en el desarrollo y las intervenciones necesarias en niños con sospecha de rezagos en el desarrollo como: Trastornos del Espectro Autista y otras discapacidades motoras, auditivas, visuales y cognitivas, cuya atención y seguimiento se realiza en los Servicios de Intervención Temprana, con un modelo biopsicosocial. 


Señores expertos:

32. Para las últimas elecciones generales del 30 de abril pasado, la Justicia Electoral mejoró, sustancialmente, el programa de “Voto Accesible” iniciado en 2015, resaltándose avances importantes en todas sus modalidades: Mesa de Ayuda, Mesa Accesible, Voto en Casa, Voto Asistido y Voto Preferente. En 2022, fue modificada la normativa electoral con relación a los derechos de las personas con discapacidad, rectificando terminología inapropiada. Además, la Justicia Electoral es pionera en la utilización de un sitio web inclusivo, que permite un fácil acceso a la información a las personas con discapacidad auditiva y visual. 

33. La Secretaría Nacional de Deportes incluyó a una deportista paralímpica con discapacidad visual dentro de su programa de apoyo para permitir la continuidad de su entrenamiento. En el Programa de Escuela Deportiva, son incluidos algunos alumnos con discapacidad como beneficiarios en diferentes modalidades. De manera trasversal, también se brinda apoyo monetario a los deportistas de Olimpiadas Especiales, como parte del programa de apoyo a entidades deportivas.

Señora presidenta: 

34. [bookmark: _Hlk144293395]La capacidad de producir y recolectar datos desagregados sistemáticamente es un desafío, para cuyo abordaje se elevó el rango de la Dirección General de Estadísticas Encuestas y Censos a Instituto Nacional de Estadísticas. El establecimiento de un mecanismo independiente de conformidad con la Convención representa también un desafío para optimizar la implementación y evaluación del Plan de Acción Nacional. 

35. El camino para consolidar los cambios socioculturales necesarios para arraigar el enfoque de derechos en materia de discapacidad requiere un compromiso sostenido del Estado y de todos los actores sociales. Para el gobierno nacional, uno de los desafíos fundamentales es la dotación de recursos presupuestarios adecuados para asegurar la sostenibilidad de las acciones delineadas en el Plan de Acción Nacional; también lo son la transversalización y la descentralización concreta de estos temas, el empoderamiento de todas las partes y la efectividad de los mecanismos de monitoreo y rendición de cuentas, incluyendo indicadores en derechos humanos. 

36. Finalmente, presidenta, esperamos que este diálogo fructífero nos proporcione recomendaciones que nos permitan fortalecer los esfuerzos que venimos realizando con miras a dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de la Convención y, principalmente, para la construcción de un Paraguay donde ninguna persona sea dejada atrás.

Muchas gracias. 
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